
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (08 de noviembre de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1337 

 
FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA CENTRO ZONAL LA HORMIGA 

DEMANDADO HERNÁN JOSÉ BARRERA GASPAR 

RADICADO 865683184001-2019-00242-00 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente digital, se avizora que en 

cumplimiento del auto que antecede el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

Regional Putumayo, a través de su directora, indica mediante oficio enviado al juzgado 

el 1º de noviembre, que aún no se cuenta con el calendario para la toma de muestras 

de ADN, para el segundo semestre del año en curso y señala: 

 

“En ese orden de ideas, estaremos atentos al desarrollo o suscripción de un 

nuevo contrato adelantarse por parte de la Subdirección de 

Restablecimiento de Derechos del ICBF y una vez se logre efectuar, se 

informará de inmediato a su despacho acerca de dicha prestación de este 

servicio con el respectivo cronograma de toma de muestras “ 

 

En consecuencia, se pone en conocimiento lo señalado y se ordena la incorporación al 

expediente como lo dispone el artículo 109 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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